
Sernageomin realizó presentación sobre Guía 

de aprobación de Planes de Cierre de Faenas 

Mineras, para procedimiento de aplicación. 

 
El Director Nacional del Servicio Nacional de Geología y Minería, Alfonso 

Domeyko, junto a profesionales de distintas áreas del SERNAGEOMIN, dieron 

inicio al Segundo Ciclo de Charlas Sobre la Nueva Guía de Presentación y 

Actualización de Planes de Cierre en Régimen de Aplicación General de la Ley 

N°20.551, documento que regula el Cierre de Faenas e Instalaciones Mineras. 

Esta charla, a la que asistieron el Subsecretario de Minería, Ricardo Irarrázaval, 

y el Seremi de Minería de la Región Metropolitana, Patricio Valdés, forma parte 

de una serie de presentaciones que realizará la Unidad de Gestión Ambiental con 

el apoyo del equipo jurídico de Sernageomin, entregó información a más de 40 

representantes de los gremios de la industria y consultores especializados, con el 

objetivo de simplificar el proceso de tramitación de planes de cierre, 

manteniendo y uniformando criterios para que se resguarde la rigurosidad 

técnica por parte del Servicio. 

Cabe señalar que la guía aplicará a todas las empresas mineras medianas y 

grandes, particularmente a todas las empresas titulares de faenas mineras cuya 

capacidad de extracción y/o procesamiento de mineral igual o superior a las 

10.000 toneladas mensuales de mineral bruto, que de acuerdo a la Ley N° 20.551 

deben someterse al procedimiento de aplicación general para la aprobación de 

su plan de cierre.  

 

FUENTE: SOCIEDAD NACIONAL DE MINERÍA·MIÉRCOLES, 20 DE NOVIEMBRE DE 2019· 

 

https://www.facebook.com/SonamiChile/
https://www.facebook.com/notes/sociedad-nacional-de-miner%C3%ADa/sernageomin-realiz%C3%B3-presentaci%C3%B3n-sobre-gu%C3%ADa-de-aprobaci%C3%B3n-de-planes-de-cierre-de/1810738709233570/

